
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 10 de Diciembre de 2021. A 

Despacho de la parte actora señora Juez, la presente demanda, 

informándole que la parte actora presenta escrito de subsanación. Sírvase 

proveer. 

 
ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ   
Secretaria 

 

 

RAD. 2021-00591-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  3204 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Trece (13) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Dentro del presente proceso de APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN 

instaurado por el BANCO DE BOGOTA S.A., en contra del señor JAIME 

ANDRÉS POLANIA MOTTA, el Juzgado observó que adolecía de unas 

falencias, razón por la cual, mediante auto interlocutorio No. 271 de fecha 

05 de Noviembre de 2021, se concede un término de cinco (05) días para 

subsanar los mismos, termino dentro del cual, la parte demandante aportó 

escrito para tal fin.  

 

Ahora bien, revisado el documento aportado por el profesional del derecho, 

observa el Despacho que dentro del mismo no se corrigió el defecto 

señalado en el auto inadmisorio de la demanda, esto es aportar la 

INSCRIPCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA PRIORITARIA DE 

ADQUISICIÓN, es decir que, si es garantía prioritaria de adquisición, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Decreto 400 del 2014 y 

el artículo 2.2.2.4.1.18 del Decreto 1835 del 2015. 

 

Lo anterior, por cuanto el apoderado judicial de la parte demandante, 

aporta Formulario de Inscripción Inicial donde consta que el bien dado en 

garantía NO ES PRIORITARIO DE ADQUISICIÓN, confirmando con ello 

entonces que no cumple con lo preceptuado en el artículo 18 del Decreto 

400 del 2014 y el artículo 2.2.2.4.1.18 del Decreto 1835 del 2015, como 

requisito para iniciar este tipo de procesos.  

 



En este orden de ideas, no se puede tener por subsanada la demanda, 

toda vez, que no se tuvo en cuenta las consideraciones expuestas por este 

Despacho judicial, en el mencionado auto inadmisorio. 

 

En consecuencia, la presente demanda será rechazada, conforme al  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO:- ORDENASE EL RECHAZO de Dentro del presente proceso de 

APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN instaurado por el BANCO DE 

BOGOTA S.A., en contra del señor JAIME ANDRÉS POLANIA MOTTA 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

La Juez, 

 

 

SONIA ORTÍZ CAÍCEDO 
RAD. 2021-00591-00 
Estefany  
 
 

 
 

 

 

 JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 
En estado No. 002 de hoy notifique el auto 
anterior. 
 
Jamundí, 14 DE ENERO DE 2022  
 
La secretaria, 

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ   
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